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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

Declara su más enérgico repudio por la falta de pronunciamiento del gobierno 

argentino ante la presencia del Ministro de Defensa del Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte, Luke Pollard, en nuestras Islas Malvinas, así como 

por la presencia del portaviones HMS “Queen Elizabeth”, el que se encuentra 

fondeado en Puerto Argentino desde el pasado 7 de noviembre del corriente año. 
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FUNDAMENTOS 

 

Según se pudo conocer a través de medios de prensa1, el ministro de Defensa 

del Reino Unido, Luke Pollard, arribó a las Islas Malvinas el pasado 9 de 

noviembre, para participar de una serie de reuniones, que incluyeron un 

encuentro en la sede del gobierno colonial, un almuerzo, un acto religioso y la 

rendición de homenajes a los caídos durante la Primera Guerra Mundial. 

 

De acuerdo al medio especializado Agenda Malvinas, el miembro del gabinete 

británico se reunión con Alison Blake, la gobernadora del gobierno ilegítimo, y 

“luego participó de un oficio religioso en la Catedral Anglicana y al mediodía 

encabezó el acto por el Día del Recuerdo, donde cada segundo domingo de 

noviembre se conmemora la firma del armisticio que puso fin a la Primera Guerra 

Mundial”. 

 

Si bien hasta el momento se desconoce si el ministro visitó el portaviones Queen 

Elizabeth fondeado desde el pasado jueves 7 de noviembre en la bahía de 

Puerto Argentino, sí es un hecho que genera suma preocupación, la presencia 

amenazante del navío de guerra británico en un área del mundo que la Argentina 

y la Organización de las Naciones Unidas han considerado una “Zona de Paz y 

Cooperación”.2 Por esta razón es que debe condenarse enérgicamente la 

presencia militar británica en el Atlántico Sur y se debe reafirmar la importancia 

de no permitir la presencia de armas nucleares en dicha zona. 

 

La descripción técnico-militar del navío de guerra británico refiere a que el 

portaviones HMS “Queen Elizabeth” desplaza alrededor de 65.000 toneladas, el 

triple que los portaaviones ligeros clase Invincible. Una de las novedades 

aeronáuticas de esta clase de navío es que no porta Harriers, sino a los aviones 

                                                 
1 Ver: https://agendamalvinas.com.ar/noticia/bajo-un-ferreo-hermetismo-el-ministro-de-defensa-

britanico-estuvo-en-las-islas-malvinas y https://agendamalvinas.com.ar/noticia/el-portaviones-britanico-

hms-queen-elizabeth-se-encuentra-en-las-islas-malvinas  
2 https://cancilleria.gob.ar/es/se-reactiva-la-zona-de-paz-y-cooperacion-del-atlantico-sur  
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de combate polivalente de quinta generación F35B. En efecto, en diciembre de 

2018 se completaron las pruebas con estas últimas aeronaves en territorio 

estadounidense. 

 

Esta nueva afrenta a la soberanía nacional se suma a una publicación reciente 

del portal oficial del Poder Ejecutivo Nacional, en la cual se hizo referencia a 

nuestras Islas Malvinas como “Falklands”, volviendo a mancillar de este modo la 

memoria de nuestros héroes de Malvinas y, asimismo, configurando un acto 

vejatorio a la Soberanía Nacional. 

 

Por lo expuesto solicito a los señores diputados acompañen el presente proyecto 

legislativo. 
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